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Avicola Atahuampae 
5.A. 
=—FPollitos EE de 

primera carne 1,000 85.00  85,000 
Donaciones de Alimentos 
para Aves 

Nicolini Hnos, 6.A. 
-—Alimento 

de intcio £,750 
—Alimentos - 

de acabado 20,000 28,750 Kgs. 75.00 2'156.250 

Granja la Corona - 
—Alimento 

de inicio 1,760 
—Allmento 
de acabado 4,200 E,950 Kg. 75.00 446,250 

Servicios Agropecuarios 
Chilca 5.4A, 
—Supervita 

N1 1550 
—Supervita 
N2 5,000 4950 Kg. 75.00 371,250 

Artículo Segundo.— Especificar que los impore 
tes de Jas donaciones de Pollos BB, aceptadas me= 
diante la Resolución Ministerial N? 00680—80—AA— 
INTA, ton los siguientes: 

Preclo 
Empresa Cantidad Unitario — 'Total 

S/. S7 
Incubadora La Cabaña - 
5X. 
—Pollitos EB de carne 
“Hubbard” 1200 85.00 102,000 

José Navarro Grau 
——Pollitos EB parrilleros 

“Lohman” para carne 
de un día de nacicos — 600 85.00 51,008 

Aves Americanas S.A: 
—pPollitos EB de carne 
“Cobb” 600 90.00 54,000 

Reeistrese y eomuniquese, - 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri. 

cultura y Alimentación, 

FACULTAN A ENTIDAD ESTUDIO 
ETNO-LINGUISTICO EN COMUNI- 

DAD NATIVA NUEVO EDEN 

RESOLUCION MINISTERIAL 
N” 01737—80—AA—DGRA/AR 

Lima, 30 de Diciembre de 1980 

VISTO: 
.E1 expediente organizado con motivo de la eu 

torización solícitada por don CLIFFORD A. BEH= 
RENS para realizar un estudio económico y ecolds 

Lima, Martes 6 de Enero de 1981 

gico del Grupo Etno—Linguistico Ship.bo Conibo en 

la Comunidad Nativa de NUEVO EDEN de la pro- 

vincia de Contamana, departamento de Loreto; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, con CLIFFORD A. BEHRENS, ciudadano 
norteamericano con Pasaporte N J1949535, acogién- 
dose al artículo 16? del Decreto—Ley 22175—Ley de 
Comunidades Nativas y de Desarroilo Agrario de las 

Regiones de Selva y Ceja de Selva, ha solicitado por 

ante la Dirección de Agricultura y Alimentación de 
- ORDELORETO la autorización correspondiente 
para realizar ún estudio de carácter económico y 
ecológico del Grupo Etno Linguistico Shipibo Co- 
nibo en la Comunidad Nativa de Nuevo Ecen, ad= 
juntando su Plan de Trabajo en el que se especi- 
fican los objetivos y metas asi como la metodolo- 
gía que aplicará, contando para tal fin- con el 

aporte económico que le proporciona una Beca 
por la suma de Cuatro Mil Ochocientos Dollars 
($ 4,80000) que le ha concedido la Fundación Na- 
ciona] de Ciencias de los Estados Unidos (Natio- 

nal Science Fundation), tal como aparece de la 
certificación de fs. 8 otorgada por el Agregaco 
Cultural de la Embajada de los Estados Unidos; 

Que, la Comunidad Nativa de Nuevo Eden, 
en Asamblea Extraordinaria de 12 de junio de 
1980, ha aceptado el Plan de Trabajo puesto en su 
consideración, según consta en el Acta de fs. 10 

suscrita en la incicada fecha; 
Que, la Dirección Regional de Agr.:cu'tura y 

Alimentación de ORDELORETO ha emitido el 
Informe N? 030—80—-ORDI—DRAA—DRA—AR/ 

DAT de 02 de setiembre de 1980 que corre a fs. 
11, sobre la procedencia de la autorización solici- 
tada y asimismo el Consejo Ejecutivo de la Pon- 
tificia Universidad Católica del Perú, a fs, 6 cer- 
tifica que en Sesión de 14 de mayo de 1980, ha 
incorporado a la Universidad, en conc:ción de In- 

vestigador Afiliado, a don Clifford A. Behrens pa- 
Ta realizar una investigación sobre aspectos de 
ecología cultural y antropología económica en el 
Grupo Etno—Linguistico Shipibo Conibo del Riío 
Pisquis' 

Que, con las documentos referidos, se ha darin 
eumplimiento a los trámites y requisitos señalados 
en el Art. 16* del Decreto Supremo N? 003—79— 
AA de 25 de enero de 1979 y de conformicad cop 
el artículo 179 del acotado, las personas autoriza- 
das para realizar invest'gaciones de cualquier na- 
turaleza en los territorios de las Comunidades 
Nativas, quedan obligadas a entregar al Ministerio 
de Agricultura y Alimentación diez ejemp'ares de 
los resultados de la investigación 

Estando a lo acorcado; 

5E RESUELVE: 

Artículo Unico. — Autorizar a don CLIFFORD 
A. BEHRENS para realizar un esbtudio de carác- 
ter_' económico y ecológico del Grupo Etno—Lin- 
guistico Shipibo Conibo en la Comunidad Nativa 
de Nuevo Eden de 1a provincia de Contamana, de- 
bartamento de Loreto, en un período no mayor de 
1 año contado a partir de la fecha de expedición 
de la presente Resolución, quedando obligado a 

entregar a este Ministerio diez ejemplares de los 
resultados de sus estudios, 

Regístrese y comuníquese. 

Ing. NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agris 
cultura y Alimentación, 

SE APRUEBA ESTUDIO TECNICO 

ECONOMICZO PRESENTADO POR 

EMPRESA FORESTAL HUALLAGA 

— RESOLUCION DIRECTORAL 
N" 092-80—-DGFF 

Lima, 28 de Noviembre de 1930. 

Vista la solicitud presentada por la Empre- 
sa Forestal Huallaga S, A, acompañando el Es= 
tudio de Factibilidad Técnico Económico, rela- 
clonado con su contrato de exploración y eva=« 
Juación de recursos forestales en 198,508 hás.. 

del Bosque Nacional Biabo—Cordillera Azúl, 

firmado a mérito de la Resolución Ministerial 

N? 001416—79—AA—DGFF; 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento de Aprovechamiento Forestal en 

Bosques Nacionales aprobado por Decreto Su- 
premo N? 092-79—AA de fecha 25 de Enero da 
1979, la Empresa TForestal Huallaga 6. A. ha 
presentado a la Dirección General Forestal y 
de Fauna el Estudio de Factibilidad Técnico 

Económico; 

Que de acuerdo con lo dictaminado por la 
Comisión Evaluadora constituida por Resolu- 
ción Directoral N" 013—80—DGFF y lo opinado 
por la Oficina de Asesoría Jurídica se desprende 
que el estudio de factibilidad técnico económico 

se adecúa a los términos de referencia aproba= 
dos por Resolución Directoral N* 094—-78—DGFP, 

por lo que debe ser aprobado dicho estudio; 
De conformidad con lo dispuesto en los ar= 

tículos 1* y 17* del Reglamento de Aprovecha- 
miento Forestal en Bosques Nacionales aproba- 
do por Decreto Supremo N" 002—79—AA y con 
la visación del Director de Extracción Fores- 
tal y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídicas 

SE RESUELVE: 

— Aprobar el Estudio de TFactibilidad Técnico 

Económico presentado por la Empresa T'orestal 
Huallaga S, A, referido 2 su contrato de ex- 
ploración y evaluación de recursos forestales en 
198,508 hás, del Bosque Nacional Biabo—Cordi= 
llera Azúl, 

Regístrese y comunfíquese, 

LUIS JULIO CUETO ARAGON, Director 
General Forestal y de Faune,


